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(a.4) Los intereses adeudados al término del ejercicio comercial respectivo que devenguen a su
vez intereses, ya que estas operaciones se califican de pasivos financieros. Es decir, los
intereses vencidos e impagos son una mayor deuda a favor del acreedor extranjero. Por lo
tanto, si el crédito original era relacionado, también lo será la deuda por los intereses impa-
gos, de lo que se desprende que en la medida de que dichos intereses adeudados deven-
guen a su vez intereses conforme a los contratos correspondientes, tales intereses deben
incluirse dentro del endeudamiento total del ejercicio al término del período; y

(a.5)  Saldos de créditos mencionados precedentemente de ejercicios anteriores, y sólo res-
pecto del porcentaje de los intereses de dichos créditos que quedaren afectos al 4% o
resulten exentos.

(b) Por consiguiente, y de acuerdo a lo anteriormente expuesto, para determinar el exceso de
endeudamiento anual únicamente se deben considerar las deudas totales o sus saldos existen-
tes al término de cada mes del ejercicio comercial respectivo provenientes de las operaciones
detalladas a vía de ejemplo precedentemente, respecto de las cuales exista relación entre el
acreedor extranjero y el deudor nacional, excluyéndose, por lo tanto, toda deuda o crédito
nacional o extranjero que no corresponda a las anteriormente indicadas.

(c) El endeudamiento total anual se determina sumando los créditos y pasivos financieros totales o
saldos, mensuales, al último día de cada mes, de aquellos créditos indicados anteriormente,
considerando su permanencia efectiva mensual en el ejercicio, incluso aquellos contraídos en
cualquier otro ejercicio comercial anterior o pagados en el mismo ejercicio, actualizados previa-
mente al término del período correspondiente por el valor o cotización que tenga a dicha fecha
el tipo de cambio de la moneda extranjera de que se trate o conforme al reajuste pactado cuan-
do se trate moneda nacional; todo ello de acuerdo a lo dispuesto por el N° 10 del artículo 41 de
la Ley de la Renta. El resultado de la suma anterior se dividirá por doce o por el número de
meses que comprenda el ejercicio cuando las actividades de la empresa se hayan iniciado en
una fecha posterior al 01 de enero del período, obteniendo así el endeudamiento promedio total
anual a que se refiere la letra b) del inciso cuarto del N° 1 del artículo 59 de la Ley de la Renta. 

(f) Concepto de intereses por exceso de endeudamiento

Los intereses pagados entre las partes relacionadas en los términos previstos anteriormente, no
sólo considerará el interés o rédito pactado como tal, sino que también las comisiones y cualquier
otro recargo, que no sea de carácter legal, que incremente el costo del endeudamiento, compren-
diéndose dentro del concepto cualquier otro recargo que no sea de carácter legal, por ejemplo, los
seguros, ejecución de garantías, intereses por mora, recargos que provengan de cláusulas contrac-
tuales, etc., que se encuentren pagados o adeudados. 

(g) Fecha en que se determina la tributación que afectará a los intereses provenientes de las
operaciones crediticias que dan origen al exceso de endeudamiento

La tributación con el impuesto adicional, con tasa de 35%, que afectará a los intereses provenientes
de un exceso de endeudamiento, se determina en el mismo ejercicio en que se contraten nuevos
créditos que forman parte del endeudamiento total de la empresa deudora nacional con entidades
acreedoras extranjeras con las cuales se encuentra relacionadas en los términos previstos por la
ley, y esa tasa afectará a todos los intereses que  por estos nuevos créditos se remesen al exterior
en el ejercicio y los posteriores, en cumplimiento de la deuda contraída en el ejercicio, sin la posibili-
dad de que dicha alícuota o tributación general sea cambiada hasta que se sirva en su totalidad el
crédito contratado.

En otras palabras, una vez determinado el  endeudamiento total anual y el patrimonio a la fecha de
término del ejercicio, se calcula el porcentaje que representa el exceso de endeudamiento de la
empresa, el cual se determina de acuerdo a la fórmula que se indica a continuación, y dicho porcen-
taje se aplicará a los intereses que provienen de los créditos contraídos en ese ejercicio comercial
que también dan origen al exceso de endeudamiento, los cuales en su proporción y hasta su total
cancelación quedarán afectos a la tasa del 35%.

Cálculo del Porcentaje de Exceso de Endeudamiento

Porcentaje de Exceso de Endeudamiento  =       (ETAET - Px3)  x 100

ETAE

Donde: * ETAET     = Endeudamiento Total Anual del Ejercicio 
(Comprende tanto el endeudamiento del ejercicio
como el de años anteriores)

*  Px3         = Patrimonio al término del ejercicio multiplicado por 3
* ETAE       = Endeudamiento Total Anual sólo del Ejercicio

NOTA: Esta fórmula deberá aplicarse sólo cuando el endeudamiento de los ejercicios anteriores
sea inferior a 3 veces el patrimonio, toda vez que si éste es superior, el endeudamiento del
ejercicio en curso, se afectará íntegramente con el recargo señalado.

(h) Situación tributaria de la diferencia de impuesto determinada por el exceso de endeudamien-
to frente a la empresa deudora o pagadora del interés

(a)  La diferencia de impuesto que resulte entre la tasa de 35% y la de 4% que se haya pagado en el
ejercicio por los intereses que resulten del exceso de endeudamiento, será de cargo de la
empresa, la cual podrá deducirla como gasto, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 31 de la
ley precitada,  aplicándose para su declaración y pago las mismas normas del impuesto esta-
blecido en el número 1) del artículo 58 de la ley del ramo.

(b) Lo anterior significa que la diferencia de impuesto que la empresa deudora nacional determine
durante el ejercicio por la aplicación de las normas sobre endeudamiento, tendrá los siguientes
dos efectos tributarios:

(b.1) El primero de ellos, es que dicha diferencia de impuesto será de cargo de la empresa deu-
dora, es decir, deberá pagarla al Fisco con sus propios recursos, la cual, a su vez, la podrá
rebajar como un gasto tributario de la renta bruta para la determinación de la Renta Líqui-
da Imponible del Impuesto de Primera Categoría, en el ejercicio en que se adeude o se
pague, siempre y cuando se de cumplimiento a los requisitos de tipo general que estable-
ce en su inciso primero el artículo 31 de la Ley de la Renta.

(b.2) En segundo lugar, la citada diferencia de impuesto adicional determinada por exceso de
endeudamiento, debe ser declarada y pagada por la empresa bajo las normas que rigen
el impuesto adicional del N° 1 del artículo 58 de la Ley de la Renta, esto es, dicha diferen-
cia debe ser declarada y pagada como un impuesto anual de acuerdo a lo dispuesto por el
N° 1 del artículo 65 de la ley del ramo, en concordancia con lo establecido en el artículo 69
de la ley precitada, utilizando para tales efectos el Formulario N° 22, sobre Declaración de
Impuestos Anuales a la Renta.

La citada diferencia de impuesto se determinará de la siguiente manera:

- Impuesto adicional, con tasa de 35%, establecido en el inciso cuarto del artículo 59 de la Ley de la Renta, que
afecta a los intereses provenientes del exceso de endeudamiento determinado al término del ejercicio comercial
respectivo, de acuerdo con las normas del inciso cuarto del N° 1 del artículo antes mencionado ...............................

- Menos: Impuesto adicional, con tasa de 4%, establecido en el N° 1 del artículo 59 de la Ley de la Renta, paga-
do efectivamente por la empresa deudora nacional sobre los intereses provenientes del exceso de endeuda-
miento determinado al término del ejercicio, conforme a las normas del inciso cuarto de la disposición legal pre-
citada.................................................................................................................................................................................

- Diferencia de impuesto adicional determinada por exceso de endeudamiento a declarar y pagar en forma anual
(en el mes de abril del año tributario correspondiente), conforme a las normas de los artículos 65 N° 1 y 69 de la
Ley de la Renta. Si el contribuyente se encuentra en la situación antes mencionada, la diferencia de impuesto
Adicional, debe declararla en la Línea 39 del Formulario N° 22, anotando en el Código (753) de dicha Línea la
base imponible correspondiente a la tasa del 35% y en el Código (754) el impuesto Adicional pagado y enterado
al Fisco con tasa del 4%, y finalmente, en el Código (755) la diferencia que resulte de la aplicación de la tasa del
35% sobre la cantidad anotada en el Código (753) menos la cantidad registrada en el Código (754).....................

(i) Deudores que no se afectan con las normas sobre exceso de endeudamiento

(a) De acuerdo a lo dispuesto por el nuevo inciso final del N° 1 del artículo 59 de la Ley de la Renta,
las normas sobre exceso de endeudamiento comentadas anteriormente, no se aplicarán cuan-
do el deudor sea una entidad cuya actividad haya sido calificada de carácter financiero por el
Ministerio de Hacienda a través de una resolución fundada.

(b) Ahora bien, dicha Secretaría de Estado en cumplimiento de lo anteriormente establecido, ha
dictado la Resolución Ex. N° 1.148, publicada en el Diario Oficial del 26 de Septiembre del año
2001, estableciéndose en su parte resolutiva lo siguiente: “Calificase de financiera la actividad
de los bancos y sociedades financieras y de las empresas de leasing financiero, sometidas a la
fiscalización de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, y la actividad de las
compañías de seguros y reaseguros y de las empresas de leasing financiero, sometidas a la fis-
calización de la Superintendencia de Valores y Seguros, para efecto de lo dispuesto en el inciso
final del N° 1, del artículo 59 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.”

(c) Por lo tanto, y de acuerdo a lo establecido por la resolución antes mencionada, no quedan afec-
tas a las normas sobre endeudamiento las siguientes entidades deudoras, cuya actividad ha
sido calificada de carácter financiero:

(c.1) Los bancos, las sociedades financieras y las empresas de leasing financiero, sometidas a
la fiscalización de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras; y

(c.2) Las compañías de seguros, de reaseguros y las empresas de leasing financiero, someti-
das a la fiscalización de la Superintendencia de Valores y Seguros.

(d) En todo caso se aclara, que la nómina anterior de entidades deudoras cuya actividad ha sido
calificada de carácter financiero, es sin perjuicio de otras empresas o entidades que la citada
Secretaría de Estado establezca mediante resoluciones posteriores, como ocurrió con la dicta-
ción de la Resolución Exenta N° 760, de fecha 28.10.2002, en cuanto a que la actividad de una
determinada empresa en particular fue calificada de financiera para los efectos de lo dispuesto
en el inciso final del N° 1 del artículo 59 de la Ley de la Renta.

(e) A su vez, considerando que la ley se refiere a que la actividad del deudor tiene que ser calificada
de carácter financiero para excluirlo de la aplicación de la disposición en análisis, debe enten-
derse que dicha actividad tiene que ser la única que desarrolle la empresa, pues legalmente no
es procedente favorecer otras actividades que no tengan la naturaleza de financieras. 

(j) Vigencia de las normas comentadas en las letras anteriores

(a) De acuerdo a lo dispuesto por el inciso primero del N° 3 del artículo 1° transitorio de la Ley N°
19.738, lo dispuesto en los nuevos incisos agregados al N° 1 del artículo 59 de la Ley de la Renta,
regirán respecto de los intereses que se paguen, abonen en cuenta, se contabilicen como gasto,
se remesen o se pongan a disposición del interesado a contar de la fecha de publicación en el Dia-
rio Oficial de la ley antes mencionada, esto es, a partir del 19 de Junio del año 2001.

Por lo tanto, los intereses que se remesen al exterior o bajo cualquiera de las otras circunstan-
cias señaladas por la ley durante el año comercial 2002, provenientes del exceso de endeuda-
miento por créditos contratados en el extranjero a partir de la fecha precitada, concepto deter-
minado de acuerdo a las normas e instrucciones impartidas sobre la materia que se comenta,
se afectarán con la tasa de impuesto adicional de 35%, dándose de abono el impuesto adicional
que la empresa deudora pagó sobre los intereses con tasa del 4%.

LINEA 40.- IMPUESTO ADICIONAL D.L. Nº 600, DE 1974 

(A) Contribuyentes que deben utilizar esta Línea

(1) Esta línea debe ser utilizada por los inversionistas, sin domicilio ni residencia en Chile -sean
empresarios individuales, socios de sociedades de personas o contribuyentes del artículo 58 Nº
1 de la Ley de la Renta-, acogidos a la invariabilidad tributaria de los anteriores textos de los artí-
culos 7º ó 7º bis del D.L. Nº 600, o del actual texto del artículo 7º de dicho cuerpo legal, para los
efectos de la declaración del impuesto adicional que les afecta en su calidad de contribuyentes
extranjeros.

(2) Los inversionistas indicados en el número precedente, que hayan renunciado a la invariabilidad
tributaria de los artículos 7º y ex-7º bis del D.L. 600/74, deben utilizar la Línea 41 para la decla-
ración del impuesto adicional que les afecta.

(3)  Por su parte, las empresas receptoras de las inversiones extranjeras (empresas individuales,
sociedades de personas, contribuyentes del artículo 58 Nº 1, sociedades anónimas y socieda-
des en comandita por acciones), deben utilizar las Líneas 34, 35 ó 38, según corresponda, para
declarar el impuesto de Primera Categoría e impuesto único del inciso 3º del artículo 21 que les
afecta, según sea la naturaleza jurídica y régimen de tributación a que estén acogidas, atenién-
dose para tales fines a las instrucciones impartidas en dichas líneas.

(B) Cantidades que deben registrarse en las columnas de esta línea

(1) Columna: Base Imponible

En esta columna debe anotarse la misma cantidad positiva registrada en la Línea 13 (SUBTO-
TAL), que constituye la base imponible del impuesto adicional que les afecta.

Se hace presente que las partidas (rentas y deducciones) que conforman la base imponible del
impuesto adicional que se declara en esta línea, deben detallarse previamente en las líneas que
correspondan de las Subsecciones "Rentas Afectas" o "Rebajas a la Renta", según sea el con-
cepto de cada una de ellas. En el caso de estos contribuyentes, la base imponible  del Impuesto
Adicional que les afecta, generalmente se constituye por la suma de las líneas 1, 3, 4, 5, 7 y 10,

$ .............

$ (............)

$ .............
––––––––


